
c/ Ezcurdia, 194
33203  GIJÓN
Tfno y Fax: 98.533.79.12

DISPOSICIONES CIRCUNSTANCIALES

Fecha: Del 10 al 14 de Enero de 2022

Local: Grupo Begoña, C/Anselmo Fuertes, 1  (Gijón)

Instrumentos de juego: Mesas:  3 CORDOBA, 1 SAM RUFES
Bandas:    Kleber
Paños:     HRD

Mecanismo de la Prueba: 1ª Fase por Grupos (En función de número de inscritos)
80 carambolas o 30 entradas
Fases Finales: 100 carambolas o 30 entradas

Horario: 16:30 h., 17:45 h y 19:00 h.

Premios: Trofeos y medallas a los cuatro primeros

Cierre de Inscripción: Miércoles   5  de Enero,  a las  12:00 h.

Inscripciones: Abierta a todos los jugadores con licencia deportiva en vigor.
Llamar a Ant. Menéndez, José Ruiz: 650 10 46 60 o directamente a la Federación

Cuota de inscripción: 10 Euros 

Arbitrajes: Los arbitrajes correrán a cargo de la F.B.P.A.

Dirección Deportiva: Antonio Menéndez: 606 88 66 34. 

Uniformidad:

NOTA:  Será obligatorio el uso de la mascarilla en todo momento, tanto para jugadores, árbitros y público asistente.

RANKING DEL ÚLTIMO CAMPEONATO

1º - José Ruiz 7º - Javier García 13º - Fernando Sanz 19ª- José M. Cárdenas
2º - Pedro L. Pérez 8º - Manuel Chaveli 14º - José M. Tamargo 20ª- Guillermo Fernández
3º - Juan Secades 9º - Avelino Aller 15º - Jesús Arribas
4º - Ant. Menéndez 10º - Juan Rafael Löpez 16º - Felix Naves
5º - Jesús Peñalver 11º - Juan Luis García 17º - Juan C. Menéndez
6º - Bernardo Gutierrez 12º - Angel Albir 18º - Rafael Loszoya

Se recuerda a todos los participantes la necesidad de consultar el Bloj de la Federación para tener conocimiento de todo lo 
referente al Campeonato (nº ranking, horarios de la partidas, resultados de las mismas, etc.)

FEDERACIÓN DE BILLAR DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

ORGANIZADO POR EL REAL GRUPO DE CULTURA COVADONGA DE GIJÓN
BAJO LOS AUSPICIOS DE LA FEDERACIÓN DE BILLAR DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

XIX  CAMPEONATO DE ASTURIAS
BILLAR  A  LA BANDA

Pantalón, zapatos, calcetines y cinturón negros (excluída ropa vaquera y/o oscura).
Polo, según reglamento de la R.F.E.B (Reglas de Organización, Art. 7, apartados 4 y 5).


